
    

  

  

      

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      

A NOTARIA co ceo 
GO. 

. e pu 

A -D- E-S-LE- MO PRI MERA 
- z Ap A A A 

o DEL CANTON QUITO 

| ECKCECE SE E € E EE EEE CEE E E h | 
a CEA O 

5 -UMENZO Dé CaPIBAL Eo le ciudadde. | 

6 Y - Sen Frencisco de, 

7 LbheOldua 1 2) PUSO uito_, Cepitel 

8 de la República 

9 Ds La del Ecuador, ho 

10 Culito día vsuintidugtro “e 

“ soptie a de 

12 ro HL vinsbiDas mil novecientos 

13 ochente y cínco, 

14 ente mí , Doctor 

15 CUahTia: Rodrigo Salgado 

Peal os c/ 220.0 . 

16 CabealiP.: Y 226.000,00 Valeez, Notario 
AULA 

17 Csbonbli.: " 1'960.600,00 Décimo Primero- 

EN] u 3/1, TN TO 
18 Cabeabds! í 200. UCO, 00 el Cantón ¿quito 

A ADA 
e 

19 be 60 ue Ga de o do 06 de e de de e És. comparecen : = - 

20 ER Ernesto. 

21 ¿Ltm00 ón, de nscionslidad orcómtino y y por 

22 sl propios der echos y en su colidad de Geren- 

"23 Les la Compañía Etoo PTMULoS Cia -LIDA +, con 

24 forme conste del documento hebilitente que, se 

25 / ogrege ; el señor Carlos Oswaldo uimbaila Me- 

/ Ds ¿Ae nacionslicad coustorisng”, por sus pro 
2 sas LPRA AI IRA de e Pa e ds A BD AR A RÍAS ERROR PA tr 

y pios derechos ; el señor JOY; ze Stisin S9tz, - 
ner pata Zem o, PLA NA 

28 de nacionslicad erponvinma , y Su cónyuge la - 
  

    

jt. LA, AOQRSRAIGO SALQADO VALDEZ 
. Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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Carmen Rosa Barri,e de S£tisip , de necio- 

ong 
  

neliden ecuatoriana , por sus propios derechos.- 
  

Los comparecientes son mayores de edad , de es - 
hacia PU nm ta a A o or ae gar   

cz     

      
tedo civil casados , domiciliados en esta ciudad, 

a ae e . 
  

_hébiles pera contratar y poder obligzorse , 8 - 
  

» quienes de conocer oy le y dicen que eleven a — 
  

Escritura iúblice la minuta que me entregen , —- 
  

cuyo tenor literal y que transcribo es el si  -— 

  

  
. , , oa a O eL 

guienteÁ - v LkLk0dk a Uv an dG lr — 
  

vese hacer conster en su hegistro de Escrituras 
  

Públices , una de sumento-de capitel y reforma - 
  

de estatutos de le Compañía Lon. FINVUROS Cla. 
  

LiDad, contenids en las sisuientes cléususas PM - 
  

Conperecienteso. - Comparecen a la 
  

celebración de este escrivura , los señores : -— 
  

Ernesto Altman Genuth y te nacionslidad argenti- 

  

na / de estedo civil casado / Carlos Oswaldo - - 
  

A 

í ” . . + e ” 

GQuimbaila hena y de necionalidead ecuetoriana/y/, - 
  

. / ? , 

de estado civil casado y y , Carmen kosa Barriga 
  

. 

de Stisin y e necionslidad ecuatorisns 4 de es- 
  

tado civil caeseda-; debidamente sutorizade en lo 
  

que fuere de ley por su cónyuge señor Jorge Sti- 
  

“sin £etz Y se pecionelidod ergeutino/, quien tem 
  

vién comparece e este scto pare suscribir la es- 
E - 

  

E 

critura correspondiente y - Todos los compare -- 
  

cientes residen y son domiciliados en la ciudad 
  

de quito A son meyores de edad y hábiles para -— 
    contratar y obligarse ./- El señor Ernesto «»ltmen     

  

y 
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TAE 
A FY 

Genuth comparece vembién en su celicad de Geren- 
  

te y Representante le el de la Compoñía Len. PIN 
e] e. 

  

TUKkAS Uins.LITA. y según consta Cel Cocumento ha - 
É 

  

bilitente que se aygruge a le presente escritura Y 
  

a ntecedentes.-a ) For escritura - 
    

     
   mil novecientos ochente y uno onte el uoterio 

  

del Cantón quito Doctor kocrigo Salgeco Valdez , 
    

se constituyó ls Componíe uimitada meno. PINUS 
  

Cia IDA Y Dicha escritura se halle inscriva en 
  

17 A el kegistro hercontil bsjo el numero ochocia ¿2ntos € 

  

pochente y siete Tomo ciento “0ce - b ) Los - 
y ? 
  

socios ¿e la Gompal.La son los señores : Ernesto 
  

altmon Genuth y de nací onalicas  rgentina % Car. 
  

los Osweldo .uimbaila nn esmas kosa Barriga 
  

e 

"CS Stisin y smuos de necionslicad ecustoriana 
  

ce ) ve celebró une Junta General bxursordinaria 
  

de Socios el veinte y siete de marzo de mil no - 

  

  

vecientos ocheptT y cinco “en que ¿Dwegolvió - 
  

sunemoyÁl cepisel socisl de la Compañía y re - 
  

Comgás sus estatutos CC kn sesión de Junte Ge — 

  

nérel Extrsordinarie de Jocios del dos de ¿julio 
  

Jos mil novecientos ochente y cinco , se dejó sin 
  

/ velor lo resuelto en la dunta Genexval kExtreaordi-— 

  

  

      
  

/ nervia de ¿ocios “el veinve y siete de merzo de — 

[/ mil novecientos ochenta y cínco , entes incica — 

ds , y se resolvió tarmbién sumenter el cepital - 

? 

je. DR. SALGADO VALDEZ N 
Nor ario Décimo Prirnera - Quito - Ecuador . 

AB AIRIS qe ft a 
el ns o  
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- social de la Compalila y reformer sus estutuos 
Ea 

> 
  

como se indicerá posveriormente l - d ) Se 3cjun 
    

te la'sutorizsción otor. els por el Linisterio de 
  

Infustrias , Comercio e integración , el señor - 
  

Ernesto Altman Genuth , que Lepolyss su interven' 
  

2 . E . 

ción 6n le presente cucritura Zo Con ustos ente 
  7 

fo _ 
cedentes , se conviene 4 P Tr 1in6Tga.c5e —- 
  

celebre esta escritura pública que legeliza el - 
  

—gumento de Un MalLLON NOUVECIENCOS OCHENTA lo SU- 
  

CKkES al capitel social , totelmente suscrito por 
  

los socios y pesgedo por ellos , como se indica - 

  

rá posteriormente yA Louguncas. be refor 
  

men los bsietuvos de la Compauíe como se indice- 
  

rá més adelante Ca e TC86ITIa.- Se inclu - 
  

ye en estes escritura y se considersréá parvue in - 

  

tegrante de ella , el ecvus de la Junta “eneral - 
  

Extreaordinearis de Socios de Beso. cINiUkas Ula. 

  

LóDa., de dos de julio de il povecientos ochen- 
  

ER 

L la JUNTA, GENE- 

  

     

  

nm a 

ERoniy balinOrDIlhalila Dhk 0108 DE Lá COM 
  

Palila Eon. PIRSUaLO Clu.LPDs., Pe DOB DE yULIO — 
  

DE WIL NOVECTENTOS UUHi¿N DB. Y CINCO E En Quito, 
  

  

8 fos de: julio de mil ne 0S.0chenta y tcin- 

co ae las diez horas y en el local de le empre- 
e - : 
  

se situado en la Avenida Diez de agosto número — 
  

cinco mil quinientos ochente y uno , de esta ciu 
  

ded de Quito , se reunen los socios señores : - 
    Ernesto ¿Altman Genuth /, Carlos Oswaldo «¿uimbsila     

      

> 
% 
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liena/y Cermen hosa Barrige Villevicenciog/de 500 IO. 

m
o
.
 

  

A " 
. 0 . 3 

sin Procos por sus propios derechos É- Se de — 
  

cleren en Junve General universal Exuirsordinaria 
>, 

  

de bocios y se duo comienzo y lea sesión presidi -— 
  

de por la senora farmen nose berriga de stisin , 
  

eu su calidad de Presidente y sctuendo como Se — 
  

cretorio el señor krnssto «loman Genuth ,:en su 
  o 

celidad de verente /- reva cumplir lo dispues - 
    

to en el artícuio doscientos ochenta y uno de la 

  

ey “e Compoñiles y en el heglemento sobre Juntas 

  

Genersles de Socios , publicado en el Registro - 

  

Oficial número trescientos sesenta y seis de on- 

  

ce de noviembre de mil novecientos ochente y dos 

  

las “teformss contenidas en el kegistro Uficial 
(de? 

  

número seiscientos noventa y siete del sieve de 
  

marzo de mil novecientos ochente y cuetro , Se - 

  

procede 8 Formar le lisvia de asistentes 8 esta - 

  

sesión e les “ies horss y en le siguiente forma: 

  

     

        In¿eviero ¿rnesy tmaen Genu por SUS pro -—- 
  

pios derayénos , es Cueño de doscientidUeciseis 
  

poruiéipacionos de un mil sucres ceda unsÁ bie- 

  

0e/hexoco a doscientos dieciseis votos X señora 
  

Jfaruen Barrige (e £tisin , por sus propios dere- 

  

1 

chos , es dueña de dos perticipaciones de un mi 

L 
  

sucres care une y tiene Cerecho e dos vovoS 4 Y» 

  
yl — 

el señor Cerlos quimboila Mena , por sus propios 

    , , A a . VEZ 
ferechos , es dueño de dos participaciones de un 

  

  

36. 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

. Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
e RR A ERAN " 

 



mil sucres cade une y tiene derucho e 2os. votos/ 
  

Le liste se beses en lo que eperece del sibro de 
  

Porticipeciones y Socios de la Compeñle de la y Í 

  

escritura pública de constitución de élla ¿- - 
  

concurre , por tanto , 96 uste sesión e vunte — 
  

General Universel kxursordinaris de ocios , la 
  

totalidad del capital social peajedo /- Concurre 
  

tembién el Comisario de la Compañís selor lerio 
  7 

Selazsr González / - For unanimidad acuerdan que 
  

el orden del dís contenga los Siguientes puntos :y 
  

- Primero. - Declaración de nulided de la sesión 
  

y del acta de Jdunte Generel ixtraordineria de Sg 
  

cios celebradu el veinte y siete de marzo de mil 
    

novecientos ochenta y cinco / - segundo + — Ra - 
nn A 

  

  

tificación y convalidación de la Junta Generel - 
pb a 

  

de Socios realizada el quince de marzo de mil no 

  

vegientos ochenta y tres y - Tercero . - Aumento 
  

de Cepital de la Compañía A Cuarto . - Cómo se 
  

financiará el sumento y - Quinto . - steforms a — 

  

los Estatutos: 1 Y , S8xto . - hombrawiepto de - 
  

Presidente y Gerente de la Compañía /- PRIMERO. 
  

El señor Ernesto Altman Genuth , expresa que el 
  

Departamento de Inspección y anélisis de la Su -— 
  

perintendenciao de Compañios he detectado errores 

  

en les cantidades constantes en algunos rubros - 

  

contables que se van ae utilizar para el aumento 
      de cepitel de la Compeñía y que por tento es ne- 
    cessrio enmendar esas equivocaciones [ - Como en   
    

Li 
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buse “e teles centidales se señaló ul sumento de 
  

cepital de lo Compoñía ¿0 que corresponde 3 c2 € 

  

de uno de los socios , ésto determina que e8que — 
    

llos restos no sean verdaderos , por lo que es - 
  

necesario dejar sin velor la vunte úeneral Ex — 

  

treordinerio de socios reelizada el veinte y sie 
A A A A A A A AA A A A A A A A 

ve de merzo de mil novecientos ochunte y cinco Y 
  

/ consiruilentemente el ecta de vel recha / - To- y E 
    

dos los socios , por unenimidaá , eceptan esta -— 
  

circunstancia y declarsn sin valor todo lo acor- 
  

dado en aquella sesión y el ecta en referencia e 
  

LUDO > - Yl nismo senor ultmen menifieste que 
  

la Junta General de Socios reelizada el quince - 
  

Ae morzo de mil novecientos ochente y tres , fue 
  

A ai 7 - 

convocada el once del nismo mes y año, incumplién 
  

dose “isposiciones legales y estatutarias -< gin 
  

cmbergo , como y Sicha Junta concurrieron todos 
  

los socios y estuvo representado lu totalidad -- 
  

del csepiteal social_; S 3pesiciones y resolu- 
  

ciones no creta contra ninseuna normnmlegal ni 

  

ostotyjário , todos los socios en este momento y 

  

poz Ananimitos , retificen les resoluciones to - 

  

mádes en ese sesión y decleron válida la mencio- 
po 
  

fusta JUNTA e SLACERO . nn kLbn TO DE 

    

1 Ca FIÍTun—L.- El señor verente se retifica -— 

  

en le necesidso de que se sumente el capital so- 
    q 

cisl de la Compañía , e fin de Facilitor las --   
  

J6 . 

DA. ROBRIGO SALGADO VALDEZ 
. Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
A A .  
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trensecciones comerciales y las operaciones de — 
  

cerócter bancario /- Se mencionan elyunes can — 
  

tidedes y se conviene en que se sumente el capi- 
  corra 

tal oxistente todo cuanto conste como TPeservas — 
  

legeles y reservas fecultatives de los eños mil 
  

povecientos ochenta y uno , mil novecientos 0 -— 
  

chents y dos , mil novecientos ochente y tres ,- 
A A A nd   

y mil novecientos ochents y cuetro , y el super— 
  

£vit por revelorizoción de activos fijos de mil 
  

novecientos ochenta y dos , mil novecientos ochgn 
  

te y tres y mil novecientos ochente y cuatro /- 
  

indice el señor 4ltmen ( Gerente ) que exminedos 
  

los Libros de Contebilidad eparece la cantidad - 
  

de un millón novecientos ochenta mil sucres Co - 
  

TT 

mo le suma de todos esos Tubos; por meners que 
o A A SS : To 
  

egregedog. estos velores al capitel ectual , la - 
: O 0 ____ AA o A 
    

A 

Compañía tendría un capitel socisl de dos millo- 

  

A a Cn 
  

a 

nes doscientos mil sucres Í - Este sugerencia — ? t 
  

  

a 

del Gerente eg eceptada por unanimidad por todos 
  

los socios ya SUAK PO . -= PINANCIAMiENTO . - Pa- 
  

ra financier este aumento todos los socios acuer 
  

den unánimemente lo siguiente : a ) que los bene 
  

ficios sociales de los años de nmil novecientos - 
  

ochenta y uno , mil novecientos ochente y dos ,- 
  

mil novecientos ochenta y tres y mil novecientos 
  

ochente y cuatro , se capitelicen y que ningyno 

  

de los socios reciba lo que le corresponda / bo) 
    que los socios psrticipen del sumento en la misma     

NS: JN 

          

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

1 la 

2 proporción que tienen hsste este momento enla -D006 

3 Compuñla Le) > Por manera, que para. cuorir ese - 

4 aumento se ; copitalizan los siguientes rubros ¿o | 
Ps 35 A A as AOS A A A q: Lr 

5 Reserva Legal Á 85.513 17 

Y 

6 Reserva TFocultativa 1'102.502,89 £ | 
7 | 

, | 
7 Superóvit por Revelorizeción | 

8 de sctivos fijos 291.984, 00 4 4 RÁ 7 

PA 0 Ulla ia : A 1'950. 000, 00% 

10 Centidel de Cinero con lé que se cubre totalmente 

1 el sumento propuesto, d) se resuelve entregar nue- 

12 vos certificados de eportación,que Tepresentarán 

13 el gumento,2 los socios,de igusl velor y condición 

14 que les anteriores porticipacionesjeÍPor tento los| 

15 socios invervienen en el aumento en esta forma Y , 
- — 

16 | NOLBKy PakD. — UabITaLl CAPITAL | 

rm 17 SUBO.  JUSCRITO PaGaDO i 
/ / A! 18 Ernesto +1tman / 1.944 4 41'944.000/ $1 ' 944.000 l 

“e "a » A 

¡9 | Carmen Barrigs Y 2.18 4 18.000 18.000 | 
os 
| 

20 Carlos “wuimbaila _— 7 TT 18.000 

21 A 1.980 Via 980.000 “YI9EO. 000 

22 El sta! poyesdo se descompone así CC” 

23 soy EkbusiVa hsodiiVea SUP VE VIT POH TOTAL 

24 / LiGaL / PauLLT. EEVALORI¿AaCciIOws | 

25 nuhosto 

26 ¡y 183.955, 31/41 "062.45 A 584, 14/ 1 1944|.000% 

albores 
: e 

28 | berriga 177,40 / 10.000,69/, 7.199,934 18|. 0007 

jt. OR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Hotario Décimo Pera ero - Quito - Ecuador 
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is 

    

y Carlos 

, | Quimboila Y 177,407 8.900 // . 

y | TOPMML: 85 31 102. 502, 8791 .984,00/_ 41 ' 980.000 

4 Reelizade la presente escritura pública , les -— o, 

perticipeciones y el epitel verán - — 5 serón 

6 SOCIOS Pak PIlOTEL CIONES - GaPlTab / 

7 Ernesto Altman / 2.160 4 2'160,000, 00 f 

8 Cermen Berrize,. 20_- 20.000,00 £ 

9 Carlos GQuimbaila / 20 20.000,00 

10 2.200 , 2'200.000 A 
£ ? 

1 QUINTO . - ko FOkiLkoa DE ESVATU - ye ' 

12 008. - Se resuelve , por unanimidad , refor -— 

13 mer los siguientes artículos de los Estatutos ;- 2 

14 así, el aÁRTICULO QUINTO Si28 0 Del ca - , 

pita 1. - El capitel social ce la Compañto| - e 
15 MR lc cda e ad emana > e 

es el de DOS LILLONLS TOSUIENCOS il SUS ¿E y Cd 16 a A a 

7 vidido y representado por. dos mil coscientss per 

18 _ticipsciones iguales de mil cucres cóca una , - 

19 las mismes yue son indivisibles"Y- 1] a EP ICULO 
e z eiii ts AAA - 

VIuLSIMO PRIM 5; "Del Preside - 
20 OA 7 DN 2 a TA - 

21 te . - El Presidente será elegido por la Junta 

General de Socios , de entre los socios de la - 

22 

Compañte ES Dureará en sus funciones cinco. _A50s), 

23 : a 

M0 uoiendo ser reelegido indefinidamente «- Sus - 
at E 

das funciones se prorrogerén haste ser legalmente - 

26 ER El aÁRPICULO VIGESIMO CUSETO 

27 dirá ¿"Del Gerente. - El Gerente -— 

28 Será designado por la. Junta. General de Socios -—     
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-6- 
  m3 

y será el representante legel de la Compañía pl 
  

Durvró cinco eos en jus Tunciones , pudiendo - 
CT O A CT A 
  

ser reeleyido infefinidaenente , sin perjuicio - 
  

de lo que dispone el an rutículo ciento - 

treinte y seis de la ney de Compañías yA Pare - 
  

ser Gerente no es necesario ser socio de la Com- 
    

peñla yA Les funciones del Gerente se pyorroga- 
  

rón haste ser leg2lmente eerplazedo - Los - - 
  

principeles Ceberes y etribuciones- del Gerente , 
$ 

  

son : 2 ) Reelizar tods close de gestiones , ac- 
  

tos y contratos ¿inherentes a los negocios y fi - 

  

. - » - . e o, y . . 

neiidecdes de le Compaiit Y b J aÁUTOTIZEr y sus -— 

  

cribir , por cuelquier cuentía , todo acto y - 
    

e 

contrato Ys ) Fresenter 3 le Junta Ge- 
    

neral de ocios el Bulence enuel y la 

  

cuente de ¿érdidoas y Gonuncies , esí como la pro 
  

puesta de Cistribución de beneficios , en el pla 
  

zo incicsdo eu los presentes Estetuto s/ 
  

  

d ) Cuida que sye_L+e : inqontebi - 
  

lidad y corresponcenciu de la compañtofó ) Vun - 
  

plir y Jos cuuplir les revoluciones de la J un 
  

t 9/0 ene 2 sl Y 1 ) Menejer bajo su responsa 

  

v/Lieoa los fondos socisles ¿e ) OUbliger a la - 

  

Jompañita sin més ¿imilociones que leu cstebleci- 
  

ES por la ys , £ ) Ejercer los demás fun - 
> 
  

l ciones , obláijeciobis y responsalilidedes que le 
    otribuyen estos ¿sostuotutos, esí como -- 
  

jt . Fo. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
: Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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las determinedas para los oduinistradores que -- 
  

consten en la L e y ad e Cconmpoñioas- 
+ 

  

un Y normes legales eline 
VA uN 3 - £l uvcrento soré-reen 

  

  

plezado por el rresicente O q vien heysa Jus ve — 
  

ces , en forme interina , en 
2 

ceso “e udusencia ,- 
  

licencia , Ampedimento O por 
EL 

cualquier otro mo -— 
  

vivo " A Komo rene n Tos, 
  

Los socios , por unenimidad , desinan a los se- 
  

ñores Carmen Rose 5erriga de Ótisin y Ernesto -— 
  

Altman Genuth , como Presidente JO O- 
  

Gerente de la Compalila , respectivamente, 
  

por el tienpo que disponen los ksuetutos / -S1E> 
  

» 

¿“E  autorizoción. - Se autoriza —- 
  

al señor Ernesto ¿ltmen Genuth , pers que en su 
  

calidad de Gerente , reolice todes las diligen -— 
  

cias que sean necesari¿s pera leo escritura públi 
  

ca de aumento e capital y ruforme e estatutos, 
  

y pare su inscripción . - Por no haber otros 8 
  

sunvos de que trater , se termina la sesión , - 
s 
  

concedióndose un receso pere le eloboración de - 
  

“este écta ; la misme que redactada y leída que - 
  

1ue a los concurrentes , es esprobada por unani - 
  

mided , Junta que ue realizada scorde con lo - 
  

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de -— 
  

le Ley de Compeñíles, firmen - 
  

do para constencia todos ellos C. f ) Ernesto - 
  7 e e _ 17 e 

hltman Gé- to) Carmgn Rose Barriga É- f ) Car 
    7 

los O. quimbeaile [- ii ) herio Sealezsr GonzÉá ——     

    

 



  

10 

1 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

  

lez ( Comisario ) " /- Es fiel copia de los ori 
  

sinales constantes en los libros de la Compañía 
  

y a los cuales me remito en caso necesario £- 
  

Certifico,fo)Mm. Mejía , Secretario - 
  

Ad - hoc /- Usted , señor Notario , se servirá 
  

agregar las demós cláusulas de ley pa- 
  

ra la plena validez de esta escritura Z. Hasta 
  

aquí la minuta que se halla firmada por - 
  

el señor Doctor Marco Mejía Yépez , con Matrícu- 
  

la N2 (125)de1l Colegio d e Abo- 
  

gados d e Quito la misma que los 
  

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 
  

partes ; y leída que les fue íntegramente esta - 
  

escritura por mí el Notario , firmen conmigo en 
  

unided de acto , de todo lo cual doy fe ya - 
  A a o maes memo] eo 

os rs q 

Firmedo ) Senor Ernesto ¿ltman GonutaZ Cédula de 
  

Identidad : ( 17-0509357).- Cédula Tributaria nú 
  

mero: (29198).- Firmado ) Señor Corlos Oswaldo - ] 
  

  

Quimbaile ono LAmTa de Identidad (1704024619). 
  

Cécule Urifúteris : (070090).- Firmado ) Señor - 
  

AA Sevz.- Códule de Identidad : ( 1704 
  

027h3-6).- cédula Uributeria : ( 04946).- Firma- 
  

do) Señora Cevrmen Kosa Borrics A Uécule de Iden- 
  

¡a ( 09-0137045-2).- Cédula Tributaria : (03 
  

  

1! 3347).- Cédule Tributeris Compauía : ( 02311 ).- 
A 

N_N ÓN pc o 

Firmedo) El Notario, Doctor kodrigo Salgado Val- 
      dez ED CCOCULALNTOS Ho BlI1iLITaN IES. 
  

ER. RABRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

 



  

Quito, e 3 de Setiembre de 1.985 - 

  

     

    

   
    
   

   

    

   
     

    

    

     

     

Señor 

ERNESTO ALTMAN 
PrEsenta TO 

De mís consideraciones; -: 

Ma permito comunicar a Ud. que en la mu 
sión de Junte General ¿xtraordineria de Socilon de la Compañía EA, PINTURAS Cía. Ltda. de ? de Julio e 1.985 fue Ud. 

  

retifícado, por 
Uñnenimidad, como, Gerente Je la Compañía, 

a A ta y 
por el períoudó de due m - 

Aos,a partír del 9 de setiembre del Rresente sto 

Felicito a Ud. 

  

nor esta merecída designsción y quedo Po, 

Atta, od 
7 O tt A o SÉ 

; - 

AA 

Carmer, Barriga de Stigin .. 
PRESIDENTA | , 

Yo, Ernesto Altman, acepto el nombremiento de Gererite de 

  

E.A. PINTURAS Cía. Ltow., y Prometo denenpeñar dicho Darpo fiel y 
legalmente. 

Quita, e 3 de setiembre de 1985, ars 
Ñ 

    

      
   

    
   

    

  

   

    

Esnestó ÁLtman 
Públice de constitución FURAS Cíua. Ltda," fue o- 2 0e enero de 1.981, an- 

; 
o Dr. Rodrigo Salgado Val 
nstríta en el Regíntrm - 7 de setiembre de 198],- 

puesto en el 
82l Gerente es - 

E 
2 la Compeñía desen. 

] : 
Funciones por el per ada de- É forme a lo dispuesto en - > ¿gén ima Cuarto, es el YSpru- Qsl de la Compañía y puede ustriblie todo soto y con A O CuUmniL Mero > 

y Amr mo la rs , po + 
A anta rta, 

n
r
 

a
c
 

       
   

  

  ES



2 

  

. o NOOO Puede ser reeplezado por el Presidente, ¿DU 
en forma interip, en ceso de susencia 

.0. impedimento y, . 

  

    

Dont “ancha queda insorito el presente a 

019 bajo el NO GOZA de RO 
e Mosbramiantos Tomo. A - AS 

> a e iAtralrhe A, 

  

¿ABTRO MERCA “TIL S 

Y 

A Ñ 

A... 

RAZON DE PROTICOLISAC1UN : El día de hoy , en el Registro 

de tecrituras Públicos de la Mot: ría Décimo Primera a mi 7 7 

£ cargo , en una foja Útil protocolizo el cocumento que an- 

tecede. quito , a veinte y tres de septiembre de mil nove 

cientos ochenta y cinco . fiírmeco ) El Notario , Doctor - 
    Roócrigo Salgado valdez Ve 

se protocolizó ante mí , en 

    

        

     

  

fe de ello con:iero es CUARTA 

  

CADA, firmaua            

    

  

tiembTe a 

    

DOCTOR RODRIGO SÍLGADO VALDEZ, 

  

ARIO DEGIMO PRIMERO DEL CANTON. 
Dr, 
Hadoiza Entendo didlad, 2% 
E 7 sv ma     
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142 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

COMPUÚLSA . - PROTOCOLIZACION Di la RESCLUCIOÓN NU 
  

firO DOS . - KEPODLIC. TEL A¿CULDOR . = LiNISTE — 

  

RIO Di TNT LOL Le > , COL At 1ú E AA ida MONO IN por a 

  

ESOLUCION NUMERO DOJ +. ¿Ll SUlolciJnalO Da 
É 
  

COLOKCTIO Dil llum O Duo 1 Lado y Ult LO 
  

  

a INTEGRACION , Dd Lol de las Fecuitures ¡ue le 

confieren los Decrovos vuprien.0o3 nómeros uutecien 
  

  

tos ochenta y nueve , Ve once Ce septiembre de — 
  

vil novecientos setonto y cinco , y mil octhocien 
  

tos setenta y cinco , Ce veinte y siete de sep — 

  

  

tierbre de mil novecientos Ssotenio y sleve ; y — 
  

,r Y . - o e pr Z a Sa z o V1VTOS el Decreto supremo aúmero novecientos se- 
  

tente y cuetro de treinta de yunio de mil nove — 
  

cientos setenta uno reformado mediespnte Decre 
3 pom 

  

to Supremo número novecientos —ía de diez de —- 
% 

  

noviembre de mil novecientos sebenio y seis , la 
  

declaración número sevecientos cincuente y siete 

  

de nueve de novienbre de mil noveciontos setente 

  

  

Y NUBeve eXlecuueda por el señor p¿rnesto 2ltmen 
y > 1 
  

Genuth , de nscionsiidsd orgentina , le solici - 
  

vud y le documentación correspov lente quo repo- 
  

se en los erchivos de este Linisvuerio , sboUbL - 
7 

  

  

VE : hutorizer el señor Ernesto «Flitmsn Genuth ,- 

de necionelido” orjentine , residente en el Ecua 
  

dor en formo legel , según lo ho denostredo fe - 
  

<= 180 cientemento , poveclior de la Visita (e liilGralk 

  

TE , Cetegoría diez-111, otorgeda el trece de fe 
    brero de mil novecientos setenta yy seis , por la     
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11 

12 
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14 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

:23 

24 

25 

26 

27 
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17 

¿Dirección de asuntos Consulares y Lxtronjería:, 
  

con keygistro Ne cuetro —= cipcuente y cinco cua — 
, 

  

renve y nueve , pore que invicrte , con el caréc 

  

ter fe invers.onisvte nocional , en le constitu - 
  

ción , cumentos Cu copitol , compre Ce eociones, 
  

. . - > . TC . 

porticipecionuas O CerYÍucios (Ce conpearlos consti -— 

  

tuídes o por constituirse el 01 bouveñor . - El - 
  

selor erbusto ultmen uenuth , que tenfrá la ce — 
  

liódsd e inversioniste necionil , coniorme 2l -- 
  

ké: imen Conún de Urotemiento e los Cejitales Ex- 
  

  

te suvorizeción los veces que Juere necesario ,- 
  

pera lo cusl , en cafe ocssión presentará copia 

  

rotocolizede e asta snesolución , conferida por 

  

el motario “úblico S, deiponor que la presente 
  

Resolución ¿es protocolicuda en uno “e las Nota- 

  

rívs iúblicos Cel troís /- COMUNI. ULSE . - Dado 

  

en quito , 8 veinte y uno de noviembre de mil -- 

  

voveciuntos setente y nueve .- ( Pirmedo ) Econo 

  

misvte uilson_ “óres Jécome . - Subsecretario de 

  

" comescjá o imtoyrición Lncuxpgeado . - ( ceortifi -: 

  

coñ tirmado ) ilegible . - ( Sizug un, sello). 
  

(iugo raredes Se, DiregAor etuministrevtivo Hinan - 
  

/ eñoro - Encerzedo (o adOd DO PROPOCOLIZACION : 

  

/ a petición de parte interesuda , con este Tl'echa 

  

l y en uns fojs útil , protocolizo en el Registro 
    de escritures ¿iúblicas (e la hotería Décimo Nove   
  

. 
O Rd 

DA. hopRriGO »ALgADO VALDEZ 
Notario Décima Primero - Quito - Ecuador 

A A      



E
]
 

na de este Cantón , octuslmente 8 mi cargo , Dog 
  

  

  

  

  

] 

tor Guillermo Buendía Enfara , notario Vigésimo, 
2 > 

3 “Encargado de la Notaría Décimo hovens , por li - a 
1 . 

4 cencia concecida £ su titular Doctor Jorge Campos 

5 Delgedo , 18 s+esolución que antecede . — Quito , 
  

6 ¿e dos (e Ciciembre de mil novecientos ochente .- 

Pirmedo ) ilegible . = ( Jijus un sello ) Doctor 

  

  

  

  

  

  

  

7 a 

vorgo Cempos - diotario . ¿quito - Llcuador . - Es 
8 

9 Tiel y tercers copic certilicade de la kesokución 

10 que antecede , protoculizada hoy anve mí Í - En 

11 le de ello contfiero esta , sellado y lirmeda ,en : 

2 Quito , 2 ños de. diciembre de mil novecientos -- 
1 

E 
4 

  

13 - ochenta .- Firmado >) iieyiblel/- (34, ue un sello). 

x 
  

Doctor Jorge Campos -Notario - Quito-Ecuador . - 
  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

14 A . 

15 HÓZON; Es fiel compulsa del documento que antece 

16 de , el mismo que se halla essregado ul kegistro 

17 de bscrituras Públicas de la Notería Décimo Pri- 

mera e mi cergo , en fe de ello contfiero esta con 
18 

o guel velor y objeto , en quito , a veinte y cua . 
1 . 

20 úro de septiembre de mil novecientos ochenta y - o o 

21 cincoÉ Firmado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , o 

Notario Décimo Yrimero del Cantón Hay un sello. Énmen 7 
22 

23 A osas expe mí, en fe de a 

24 ello confiero A corz) corri PICADA 5- o 
7 

25 firmsde y sellada en Aito, o ono A de 

mil novecientos ochgnte y cl oL- 

26 / + LA 
ZAR 

27 OR fps Dala DO VaiLé 
- " ES 

> ROPARÍO ifuciuo PRIMERO DA CAÁNTON —- 
E 28 a 

  

U | J  



««1Qon 
  

ZON : Mediante Rosolución N*% S5=1=2=1-01542 , dic= 
  

tada el 9 de Diciombre del presente año , fue apre 
  

  

bada la Escritura Páblica áe Aumento de Capital y 
  

Reforma de Estatutos de la Compañía E.A. PINCU AS 
  

CIA.LTDA., otorgada ante el Doctor Rodrigo Salrado 
  

Valdez, cuyo archivo se halla actualmente a mí car 
  

go » el 24 de Septiembre de 1,985.- Tomó nota de - 
  

este particular al margen de las matrices ¿e las 
  

10 
Escrituras Páblicas de Constitución y Aumento de - 
  

“ 
s Capital y Reforma de Estatutos de la mencionada > 
  

12 
Compañía , 9 orgadas ante el Doctor Rodrigo Snigas 
  

1N 
do V:uldez , el 29 de Enero de 1.981 y el 2% de Sez 
  

1 
“tiembre de 1.985, respectivamente . -» Quito , a 16 
  

de Diciembre de 1,985 ¿o 
  

Y A 
  

  

A 

mm AR 
“TAR A : — 
  

MO PEER DOOR RUB:N DARIO ESPINOSA 
7 

L CC 

CANTO QUITO OPARIO DUCIMO PRIMERO DIL C*SNTON 
  

tas > e, 

E zo ». 

  

  

  

  

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

      l di L   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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10 

u 

12 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda inscrito el presente documento, y la Resolución 
  

  

de Compañías Encargado, de 9 de Diciembre de 1985, bajo el ná- 
  

mero 1558 del Registro Mercantil, toman 116.- Se tomó nota al 
  

margen de la inacrifción número 887 de 8 de Septiembre de 1981, 
  

  

vada_la 2agunda Cofia Certificada de ls Sscriturs Póblica de 
  

Aumenta de Canitel y Reforma de Estatutos de la Compañía "E.A, 
    PINTURAS €. LTDA, otorgada el 24 de Septiembre de 19895, ante 

el Notario Décimo Primero de este cantón, Dr. Rodrigo Sal .- 
  

Se fijó un extracto signedo con el número 1306.- Se da así cum 
  

plimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la cítads Resolu 
  

  

  

  

AS Do, 
CO, Úustas e 8 ie ! 
   

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


